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Estimados compañeros, informamos que el pasado día 17 del presente 

mes, la Gerencia así como los Representantes del Personal Laboral y Funcionario, 

firmamos la Instrucción 1/2010 de Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal 

de Administración y Servicios para el año 2011. (Se adjunta).  

Asimismo informarles que podemos congratularnos, que ha sido ejecutado 

por completo, el montante económico destinado a la Formación del Personal. 

Circunstancia sin parangón, ya que se ha producido por primera vez. Lo 

anteriormente mencionado, obedece principalmente al esfuerzo efectuado por el 

Comité de Empresa, de elaborar propuestas, así como de realizar las oportunas 

gestiones, directamente con varias empresas del ámbito de la Formación y del 

profesorado designado a impartir muchos de los cursos acometidos y otros 

pendientes de acometer. No quisiéramos dejar de mencionar, que gran parte de la 

cuantía económica argumentada, ha sido destinada a la Formación de lengua 

extranjera, que tras las fechas navideñas, se procederá a realizar las pertinentes 

pruebas de nivel.  

Por último informarles, de la disponibilidad manifestada en el día de hoy 

por la Gerencia, de no dilatar más allá del mes de enero del próximo año, el cierre 

de la RPT, proceso indispensable para efectuar la Segunda Tanda de la Provisión 

de Plazas. 

 

 Saludos y felices fiestas navideñas, Campus de Tafira a 23 de diciembre 

de 2010. 
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